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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARÍA PÚBLICA QUINTA 
Circuito Notarial de Panamá 

bsicao. Jo orge E. Gantes Y 
NOTARIO 

Calle 51 Este, Manuel María Icaza, Tels.:269-2207 / 269-2706 
Edif. Magna Corp., Local N”. 5, PB email: jorgeganteslegalO gmail.com 

8028 6 JUNIO 18 

ESCRITURA N? de de de 
  

HORARIO POR LO CUAL: 
Lunes a Viernes 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Sábado 
9:00 a.m. a 1:00 p.m. 

ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA SOCIEDAD ECUAPUBLICIDAD, S.A.- 
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de AU lo mscriba en el Registro Público. TO na] 

QUINIADE o hp 
AJO Di PANAMÁ | 
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ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor 

Medardo Oleas, en esta fecha y en cuatro fojas útiles, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, la 

documentación que antecede, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaria. Quito, veinte y ocho de junio 

de dos mil diecio 

  

      = OLA ANDRADE TORR 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

  

Se Protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA.-firmada y sellada en Quito, veinte y ocho 

mil dieciocho. de junio del añ 

        

  

PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGEÉSIMA DE QUITO. 

  

fra, Paola Andrade Torres
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Dra, Paola Andrade Torres 
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